
 

COMISIÓN PERMANENTE 
ASUNTOS ACADÉMICOS Y ESTUDIANTILES 

CONSEJO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

 
MINUTA 

Reunión Ordinaria VIRTUAL: No. 692-2020   Fecha: viernes 02 de octubre del 2020 
 
 
 
Inicio: 8:05 a.m.  
 
 
PRESENTES: 
 
 
 
 

AUSENTE: 

Ing. Luis Alexander Calvo Valverde, Coordinador, Máster 
María Estrada Sánchez, Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, 
M.S.O Miriam Brenes Cerdas,  M.Sc. Ana Rosa Ruiz 
Fernández.  
 
Sr. Roy Barrantes Rivera 
 

INVITADAS:  M.A.E. Maritza Agüero González,  
  Srta. Nohelia Soto Jiménez 

 
1. Aprobación de la Agenda. 

Se aprueba por unanimidad quedando de la siguiente manera: 

2. Correspondencia. 

3. Informe de la Coordinación. 

4. Respuesta sobre el tema “Pago de profesores del DOCINADE utilizando el 
Reglamento de Cursos de Verano” (A cargo del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante) 

5. Visita del Señor Vicerrector de Investigación para hablar sobre las recientes quejas 
sobre el proceso de compras en los proyectos de investigación y extensión. (Invitado 
el Ing. Jorge Chaves Arce, Vicerrector de la VIE, 9:30 a.m.) 

6. Pendientes de la Comisión. 
 

7. Continuación del análisis de la Reforma del “Reglamento de Vinculación 
Remunerada Externa en coadyuvancia con la FUNDATEC. (A cargo del Ing. Luis 
Alexander Calvo) 

 
8. Varios 

2. Correspondencia. 

CORRESPONDENCIA TRASLADA DE LA SESIÓN ORDINAIA NO 3193 A LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS ACADÉMIICOS Y ESTUDIANTILES  
 

 



1. DAIR-160-2020 Memorando con fecha de recibido 25 de setiembre del 2020, suscrito 
por el Ing. Marco Alvarado Peña, Presidente del Directorio de la AIR, dirigido al Ing. 
Luis Paulino Méndez Badilla, Presidente del Consejo Institucional, en el cual presenta 
solicitud de sustitución del Dr. Freddy Araya Rodríguez en comisiones del Directorio 
de la AIR.  

Se dispone hacer oficio a la Secretaría del Consejo Institucional que consulte al 
DAIR sobre las comisiones en las que participa el señor Freddy Araya Rodríguez 
para saber si hay sustituto.  

 
2. TIE-0446-2020 Memorando con fecha de recibido 25 de setiembre del 2020, suscrito 

por el M.Sc. Ingrid Herrera Jiménez, Presidente del Tribunal Institucional Electoral, 
dirigido a la Máster Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaría 
del Consejo Institucional, en el cual remite acuerdo en respuesta al oficio SCI-1308-
2020 acerca de llamado a reforzar las medidas preventivas al presentarse a votar.  

Se toma nota. La Comisión se da por enterada. 
 

3. TIE-0447-2020 Memorando con fecha de recibido 25 de setiembre del 2020, suscrito 
por el M.Sc. Ingrid Herrera Jiménez, Presidente del Tribunal Institucional Electoral, 
dirigido a la Máster Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaría 
del Consejo Institucional, en el cual remite acuerdo en respuesta al oficio SCI-1354-
2020 Sesión Ordinaria No. 3191, Artículo 8, del 23 de setiembre de 2020. Instancia al 
TIE y a la Administración para que se agoten los esfuerzos en procura de organizar la 
votación prevista, para la elección de un representante de los Campus Tecnológicos 
Locales y Centros Académicos ante el Consejo Institucional, especialmente mediante 
votación electrónica e integración de una comisión que analice la factibilidad legal de 
que el Consejo Institucional pueda sesionar válidamente temporalmente, en caso de 
que no se logre concretar esa elección antes del 02 de octubre del 2020. Se propone 
que la comisión especial sea integrada por tres miembros del TIE, en aras de fortalecer 
el balance y el equilibrio.  

Se toma nota.  Ya se atendió en la Sesión del Consejo Institucional 3192. 
 

4. AUDI-178-2020 Memorando con fecha de recibido 22 de setiembre del 2020, suscrito 
por el Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor Interno, dirigido a la Q. Grettel Castro 
Portuguez, Vicerrectora de Docencia, con copia al oficio Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Presidente del Consejo Institucional, en el cual se informa sobre el Inicio del 
estudio “Resultados del proyecto estratégico denominado: Dominio de un segundo 
idioma en estudiantes y profesores”.  

Se toma nota.  El estudio lo están realizando. 
 

5. R-992-2020 Memorando con fecha de recibido 29 de setiembre del 2020, suscrito por 
el Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido a la M.A.E. Ana Damaris Quesada 
Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaría del Consejo Institucional, en el cual remite 
la propuesta de modificación integral al Reglamento de Becas del Personal del ITCR.  

El señor Luis Alexander Calvo Valverde aclara que las becas de estudiantes las tiene 
la Comisión de Académicos y las de Funcionarios las tiene COPA, se pueden ver en 
conjunto cuando así se requiera. 
 
El señor Luis Gerardo Meza Cascante comenta que él hizo el retiro de la propuesta 
de interpretación auténtica del Artículo 33 incido e, lo retiró porque la duda que 
quería que se interpretara parece que ya no es necesario porque hizo la consulta 
externa a la empresa BDS Consultores muy amplias sobre los reglamentos de 



becas, él participó en una recepción de respuestas, recibió el oficio, lo revisó y sus 
consultas están bien planteadas.  
 
En el caso de la duda de la señora Claudia Madrizova Madrizova, sobre el artículo 
que le permite al Comité de Becas exonerar a los estudiantes sobre algunas causas, 
sí hay que responderlo, pero él lo está trabajando.   
 
6. DAIR-164-2020 Memorando con fecha de recibido 29 de setiembre del 2020, suscrito 

por el Ing. Marco Alvarado Peña, Presidente del Directorio de la AIR, dirigido al Ing. 
Luis Paulino Méndez Badilla, Presidente del Consejo Institucional, con copia a los 
Miembros del Consejo Institucional, en el cual para los fines correspondientes se 
transcribe el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 536-2020, artículo 8, del Directorio 
de la AIR, celebrada el jueves 24 de setiembre del 2020, “Convocatoria para análisis 
de la aplicación de la norma reglamentaria con respecto a “Recursos de revocatoria y 
apelación. 

Se dispone informar a la Secretaría quienes van a participar. 
 

 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMIICOS Y 
ESTUDIANTILES  
 
 

1. R-985-2020, Memorando recibido el 25 de septiembre de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Paulino Méndez Badilla Rector, dirigido al Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde, 
Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles Consejo Institucional, 
dirigido al Ing. Geovanny Rojas Rodríguez, Director Departamento de Admisión y 
Registro, mediante el cual solicita modificación acuerdo del Consejo Institucional de la 
Sesión Ordinaria No. 3190 Artículo 12, del 16 de setiembre de 2020 sobre Admisión 
2021 

Se toma nota. Atendido en Sesión del Consejo Institucional No 3190. 
 

2. CCP-C-70-2020, Memorando recibido el 26 de septiembre de 2020, suscrito por el Ing. 
Luis Paulino Méndez Badilla Rector, dirigido al Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde, 
Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles Consejo Institucional, 
dirigido al Ing. Geovanny Rojas Rodríguez, Director Departamento de Admisión y 
Registro, mediante el cual solicita “Modificación Artículo 66 del Reglamento de Carrera 
Profesional”. 

Se toma nota, atendido en Sesión del Consejo Institucional No 3193. 
 

3. VIE-478-2020, Memorando recibido el 29 de septiembre de 2020, suscrito por el Ing. 
Jorge Chaves Arce, M.Sc., Vicerrector Vicerrectoría de Investigación y Extensión 
Instituto Tecnológico de Costa Rica dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, 
Presidente Consejo Institucional Instituto Tecnológico de Costa Rica, con copia al Ing. 
Luis Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y 
Estudiantiles Consejo Institucional, dirigido al Ing. Geovanny Rojas Rodríguez, Director 
Departamento de Admisión y Registro, en el cual Solicitud de autorización de uso del 
Fondo de Apoyo a la Vinculación (FAV) para cubrir los costos de fabricación de equipos, 
implementos y dispositivos que serían donados a la Caja Costarricense del Seguro 
Social para ser utilizados en el marco de la pandemia por COVID-19. 

Se dispone enviar oficio de respuesta. 
 



4. CORREO ELECTRÓNICO-2020, recibido el 01 de octubre de 2020, suscrito por el Dr. 
Luis Humberto Villalta Solano, dirigido al Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde, 
Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles Consejo Institucional, 
mediante el cual remite respuesta al oficio SCI-1409-2020 solicitud de documento 
“Asesoría jurídica externa sobre el alcance de la normativa interna de becas - BDS 
Consultores”. 
El señor Luis Gerardo Meza Cascante explica que este caso fue de un joven que 
murió y tenía un contrato de becas y el Comité de Becas se acoge a un artículo 
que dice que ese Comité puede exonerar de deudas a recomendación del 
Departamento de Trabajo Social y Salud, pero le preguntan a Legal si hay norma 
para exonerar la deuda y le responden que no se pueden exonerar. Otro problema 
es con los funcionarios que han muerto y les están cobrando a los fiadores y hay 
unos procesos disciplinarios porque el Comité de Becas exoneró a personas por 
enfermedad in-habilitante.  
La señora Ana Rosa Ruiz Fernández cree que se deba pedir criterio a la 
Procuraduría y hasta no tener más elementos no tomar ninguna decisión, ella 
está trabajando el documento.     
 

5. CORREO ELECTRÓNICO-2020, recibido el 01 de octubre de 2020, suscrito por el Lic. 
Danilo May Cantillano, dirigido al Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde, Coordinador 
Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles Consejo Institucional, mediante el cual 
remite respuesta sobre consulta de la VIE de poner usar fondos FAV para cubrir los 
costos de fabricación de equipos, implementos y dispositivos que serían donados a la 
Caja Costarricense del Seguro Social, responden que con respeto a este tema, ya la 
Asesoría Legal se había pronunciado en una ocasión anterior, con respecto a la 
utilización de los Fondos FAV. Se adjunta dicho documento para su valoración. Ahora 
bien, la diferencia que le parece existe actualmente con el criterio dado, es el tema de 
catalogar como imprevisto, la situación de la pandemia existente para la utilización de 
los fondos. En este sentido, me parece que deberá ser el Propio Consejo Institucional, 
el que determine si se está en presencia de un imprevisto tal y como lo establece la 
normativa. 

Se toma nota. 
 

6. CORREO ELECTRÓNICO-2020, recibido el 30 de setiembre de 2020, suscrito por el 
Ing. Giovanny Rojas Rodríguez, Director Departamento de Admisión y Registro, dirigido 
al Ing. Luis Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y 
Estudiantiles Consejo Institucional, mediante el cual remite respuesta a oficio SCI-1262-
2020, sobre consulta “Solicitud de Información sobre exámenes de suficiencia en 
semestres anteriores”, envía datos estadísticos. 

Se toma nota. 
 

 
CORRESPONDENCIA ENVIADA POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMIICOS Y 
ESTUDIANTILES  
 
 

7. SCI-1378-2020, Memorando enviado el 29 de septiembre de 2020, suscrito por el Ing. 
Luis Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y 
Estudiantiles Consejo Institucional, dirigido al Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, 
Director Oficina de Asesoría Legal, mediante el cual se solicita el criterio legal acerca 
de la legalidad de “Solicitud de autorización de uso del Fondo de Apoyo a la Vinculación 
(FAV) para cubrir los costos de fabricación de equipos, implementos y dispositivos que 



serían donados a la Caja Costarricense del Seguro Social para ser utilizados en el 
marco de la pandemia por COVID-19” 

En espera de respuesta. 
 

8. SCI-1379-2020, Memorando enviado el 29 de septiembre de 2020, suscrito por el Ing. 
Luis Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y 
Estudiantiles Consejo Institucional, dirigido al Lic. Isidro Álvarez Salazar, Auditor 
Auditoría Interna, en el cual se remite solicitud de criterio acerca de la legalidad de 
“Solicitud de autorización de uso del Fondo de Apoyo a la Vinculación (FAV) para cubrir 
los costos de fabricación de equipos, implementos y dispositivos que serían donados a 
la Caja Costarricense del Seguro Social para ser utilizados en el marco de la pandemia 
por COVID-19” 

En espera de respuesta 
 

9. SCI-1409-2020, Memorando enviado el 01 de octubre de 2020, suscrito por el Ing. Luis 
Alexánder Calvo Valverde, Coordinador Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles 
Consejo Institucional, dirigido al Dr. Luis Humberto Villalta Solano, Vicerrector 
Vicerrectoría de Administración, en el cual se remite solicitud de documento “Asesoría 
jurídica externa sobre el alcance de la normativa interna de becas - BDS Consultores” 

En espera de respuesta. 
 

3. Informe de la Coordinación. 

El señor Luis Alexánder comenta que se está organizando para que los compañeros de 
VIESA de San José, que no pudieron terminar su presentación el día de la audiencia, 
puedan presentarse. Conversó con el señor Ronald Bonilla Rodriguez para agendar nueva 
fecha para terminar la presentación, el señor Bonilla Rodríguez le solicito si podría 
aprovechar para presentar asuntos de Dirección. 

La Comisión está de acuerdo, sugieren pedirle el informe para conocerlo.   

4. Respuesta sobre el tema “Pago de profesores del DOCINADE utilizando el 
Reglamento de Cursos de Verano” (A cargo del Dr. Luis Gerardo Meza Cascante) 

El señor Luis Gerardo Meza Cascante presenta la respuesta al señor Tomás Guzmán 
Hernández, en la que se le informa que su solicitud no se puede tramitar según criterios 
solicitados a la Auditoria Interna y a la Asesoría Legal. En este tema lo que toca ahora es 
hacer una investigación hacía el responsable porque son muchos los dineros que se 
deben y se venían pagando bajo este mecanismo que planteaba el señor Guzmán 
Hernández y se debe indemnizar. 

La señora Maritza Agüero Gonzalez comenta que, verificando con la Auditoria Interna, si 
se han hecho varios pagos. Deben revisar el convenio. 

La señora Ana Rosa Ruiz Fernández dice que en los documentos de investigación no solo 
es importante investigar al señor Tomás Guzman Hernández, sino al Consejo Asesor y a 
las instancias que dejaron pasar esto, porque es una cadena y puede haber 
responsabilidades adicionales.  

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde responde que la Comisión enviará el oficio de 
respuesta. 



5. Visita del Señor Vicerrector de Investigación para hablar sobre las recientes quejas 
sobre el proceso de compras en los proyectos de investigación y extensión. 
(Invitado el Ing. Jorge Chaves Arce, Vicerrector de la VIE, 9:30 a.m.) 

NOTA: Ingresa el señor Jorge Chaves Arce 

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde da la bienvenida al señor Jorge Chaves Arce, le 
comenta que el objetivo es conversar sobre las manifestaciones de las Escuelas de 
Biología y de Forestal, donde se han estado quejando del proceso de Aprovisionamiento. 
Además de conversar de otros temas como Ronda para el otro año. 

El señor Jorge Chaves Arce da los buenos días y las gracias por la invitación, comenta 
que las quejas de los investigadores son válidas, sin embargo, algunas de ellas se salen 
de su ámbito de competencia en la VIE, cometa que para hoy tienen programada una 
reunión con Aprovisionamiento, Financiero y la Vicerrectoría de Administración, entre las 
quejas está que antes se manejaban con la caja chica pero la normativa en cuanto a caja 
chica ha cambiado. La Ley administrativa no permite el fraccionamiento, lo otro es lo del 
IVA que es nuevo, se ha tratado de darles el mejor acompañamiento, pero hay cosas que 
son ya de Financiero. 

Otra práctica común es cuando se acerca el fin de año que la gente empiece a tomar de 
la operación para pasar a inversión, en la VIE hay una disposición de no permitir pasar de 
operación a inversión. 

El señor Luis Alexander Calvo Valverde recuerda que se había hablado de aumentar el 
personal, consulta qué pasó con eso. 

El señor Jorge Chaves Arce responde que se había emitido un oficio a la Vicerrectoría de 
Administración haciéndole una pregunta en particular y ese oficio no les ha sido 
respondido, por lo que ellos están redactando la respuesta para la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, dice que para el puesto de gestor de proyectos, tuvieron que 
hacer otro concurso. 

La señora Ana Rosa Ruiz Fernández acota que en la renovación 2021 viene esa 
conversión de un docente a un profesional.  

El señor Jorge Chaves Arce agrega que sí van a necesitar plazas para darle estructura a 
la Dirección de Extensión, por lo que van a tener que reconvertir y aprovecha para informar 
que esta propuesta ya la tiene la Oficina de Planificación Institucional. 

La señora Maria Estrada Sánchez consulta sobre el manejo de los centros de costo. 

El señor Jorge Chaves Arce responde que él no tiene la idea centralizar, más bien las 
unidades académicas que tienen estructura para esto que lo gestionen. 

La señora María Estrada Sánchez pregunta sobre la ejecución presupuestaria de los 
proyectos y le preocupa que se esté centralizando mucho en la VIE, lo cual implica largas 
filas (si fuera presencial). 

El señor Jorge Chaves Arce responde que el asunto de la ejecución en la VIE es un enredo 
que él ha venido monitoreando, todos los meses hacen un corte, al 30 de agosto tenían 
un 60% de ejecución y en algunas partidas que antes eran flojas han subido su ejecución, 
pero ya en octubre y noviembre se complica por el cierre. Quiere tener una reunión con 
su colega de la Universidad de Costa Rica, dice que ellos tienen una estructura muy buena 



y quisiera saber cómo lo hacen, quiere presentar una propuesta por ahí del 30 de marzo 
2021. 

La señora Ana Rosa Ruiz Fernández añade que le llama la atención que estos problemas 
no los tienen otras universidades públicas. Agrega que en la tarde también se va a 
conversar de las partidas que se mencionan para mejorar, espera que los compañeros de 
la administración vean dónde necesitan más apoyo. Agrega que se hico un movimiento 
de renovación de plazas del Fondo FEES y Fondo del Sistema de pasar parte de extensión 
a fondos FEES. 

El señor Jorge Chaves Arce responde que comparte lo expuesto por la señora Ana Rosa 
Ruiz Fernández, cuando él llegó a la VIE le dijeron que era una vicerrectoría muy grande, 
que se ocupaban plazas de apoyo, dice que para ese trabajo se nombró a una gestora 
muy buena, que está trabajando en lo de plazas y se mantiene una relación 70% 
académico y 30% de apoyo, considera que la vicerrectoría debe tener una estructura que 
le garantice el funcionamiento y debe ser con fondos FEES, la propuesta que la tiene la 
OPI ya se está trabajando.   

La señora María Estrada Sánchez pregunta que este semestre que no hubo revisión de 
Ronda y demás, qué hicieron los gestores. 

El señor Jorge Chaves Arce responde que con adecuación del plan de trabajo se sabe 
que los gestores tienen un conjunto de tareas asignadas que tiene que darle seguimiento 
a los proyectos y acompañamientos a las formulaciones de nuevos proyectos, aunque 
algunas escuelas no requieren de eso, dice que a los proyectos COVID se les asignaron 
también gestores para que les den seguimiento y han aprovechado con algunos de ellos 
para asignarles algunas tareas que querían hacer de hace algún tiempo. Este año 
terminaban 56 proyectos y 47 solicitaron ampliación de plazo y hay que tomar decisiones 
sobre los recursos que se les van a asignar. 

 El señor Luis Alexánder Calvo Valverde recuerda que siempre se está pendiente de los 
informes de ejecución y como investigador se ve que el presupuesto no se mueve y a final 
de año salen a comprar, son presupuestos pequeños pero sumados hacen un montón y 
el riesgo es si esta gente necesitará eso, lo correcto es que justifiquen porque ha ejecutado 
tanto y si se necesita, es para prever, consulta cómo lo ven en la VIE. 

El señor Jorge Chaves Arce responde que ellos este año han dado seguimiento proyecto 
por proyecto con recordatorios de no dejar nada para lo último e informándoles cuál es el 
nivel de ejecución. Hay que reconocer que a los proyectos se les ha dificultado actividades 
por lo que, hay proyectos que hasta ahorita están mandando a comprar, pero la propuesta 
de él para la VIE es que si esos equipos están desde el planteamiento del proyecto no los 
pueden frenar porque el proyecto podría no concluir. 

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde se refiere a otro tema que es lo del FAV que no 
se pudo mover y lo del tema de la Caja Costarricense del Seguro Social, de las 
especificaciones técnicas para ver qué camino se podrá seguir, si puede ser que al final 
ellos puedan adquirirlos en caso que sea necesario porque han visto que la tasa de 
contagio ha estado disminuyendo significativamente, o cómo ve que se pueda manejar 
eso, si la Vicerrectoría de Administración encontró algún camino. 

El señor Jorge Chaves Arce responde que él se ha mantenido muy cercano al tema por 
medio del Vicerrector de UCR y ellos tienen problemas muy similares. Informa que se está 
tocando la puerta a empresas amigas, pero hay un dato que les hace falta que es de 
cuántos ventiladores están hablando, la nota que él envío a la Comisión viene con una 



convocatoria donde convocan a la UCR y al TEC para conversar sobre los aspectos 
mencionados en la nota. 

El señor Luis Alexánder Calvo Valverde le recuerda al señor Chaves Arce que el informe 
de la ronda está pendiente. 

El señor Jorge Chaves Arces dice que ya el lunes, cuando quede armado lo de 
cronogramas, ya tendrán una idea de cuántos recursos requerirá y a eso hay que sumarle 
los compromisos que tienen con los proyectos que ganaron en convocatorias externas. 
Acota que en los Erasmos no han pegado mucho, pero en otras cosas sí, sugiere le inviten 
a una reunión para conversar sobre esto.     

NOTA: Se retira el señor Jorge Chaves Arce. 

6. Pendientes de la Comisión. 

Se deja para la otra reunión por falta de tiempo. 

7. Continuación del análisis de la Reforma del “Reglamento de Vinculación 
Remunerada Externa en coadyuvancia con la FUNDATEC. (A cargo del Ing. Luis 
Alexander Calvo) 

Se deja para la otra reunión por falta de tiempo. 

8. Varios 

1. La señora Ana Rosa Ruiz dice que el señor Gerardo Meza Cascante había propuesto 
con el señor Rector traer a un foro del Consejo Institucional al señor Jaime Ordoñez, 
para el tema “Fondo Monetario Internacional”. 

El señor Luis Gerardo Meza Cascante externa que no sabe si alguien hizo la gestión 
porque él no conoce al señor Jaime Ordoñez. Acota que sí es importante tener un 
pronunciamiento, aunque no tengan foro, no sabe si la señora Ana Damaris Quesada 
hizo alguna gestión. 

Explica que el señor Ordoñez es funcionario de la UCR y ha hecho algunas 
publicaciones, lo escuchó en una entrevista Repretel y le pareció importante que pudiera 
venir al TEC a un foro a exponer su lectura de lo que era la propuesta del gobierno.  Le 
preguntará a la Secretaría si gestionó algo. 

La señora Ana Rosa Ruiz Fernández agrega que el señor Ordoñez tiene un proyecto 
para la Asamblea Legislativa y le gustaría escuchar a los otros Consejos Universitarios.     

2. El señor Luis Gerardo Meza Cascante consulta a la señorita Nohelia Soto Jiménez si 
respondieron el recurso que presentó ella y otros estudiantes. 

 La señorita Nohelia Soto Jiménez responde que no, se pidió al Consejo Ejecutivo una 
reunión y está pactada para el próximo martes 6 de octubre, dice que ella no va a poder 
asistir porque le choca con otra reunión para proyectos de graduación, pero el señor Roy 
Barrantes Rivera si va a estar.    

Finaliza la reunión al ser las once y cuarenta minutos del día. 
 

 



 
 
 

Ing. Luis Alexánder Calvo V.  TAE. Ana Patricia Mata Castillo 
Coordinador Comisión de 
Asuntos Académicos y 
Estudiantiles 
 

 Secretaria de Apoyo 
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